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E s t e  P e r i ó d i c o  , s a i »  l o s  m i e r c ó l e s , 

y  d ó l n i h g d s : se s u s c r i b e  en C h i u c h i  I Ja 
ce lá I m p r e n t a  q u e  e s t a  á car teo de D o n  
P e d r »  Mar t í nez : ,  ¿ 6 r t .  al  me s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  c as a  de 
Íes .  Señores  S u s c r i t o s .

Se ' i i t m l t e n  «iiscr!ciofi¿5 p i n  f u e r*  <?• 
e s ta  C iu d a d  á 9  r s .  a l r.-.ct, zy  p o r  t r j -  
m e s tre ,  52 p o r  se m es t re  y  100 p o r  a a #  
f ranco - cíe p o r te .  .

Las reclamaciones oficiales se harán  
Sr. Gefe p o l í t ico ,  y  los av is o s  qu e  se d i -  

; ,r i jan  á la  E m p re sa  serán  f rancos  de p o r te ,  
sin c u y o  re q u is i to  no  se re c :b ir ii* .

BOLETIN OFICIAL SMÉ ALBACETE.
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a r t í c u l o  d e  o f i c i o .

GOBIERNO SU PERIOR POLITICO DE LA
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ircu la r n úm ero  4 q 5.

E l  Exemo.  Sr, Secretario ele Estado y 
del Despacho de la Gobafnnci  n  de la 
P e n ín su la  con fecha  2 4  de Oc tubre  ú l 
t imo m e  dice lo que  sigue.

«Const ituidas las Diputaciones provinciales 
con arreglo á la ley de 18 de setiembre 
de 1837, y á la real  orden de b de no 
viembre del mismo ano, en las que nuda 
se estableció acerca de su duración,  reno
vación y modo de verificarlas; siendo 1 >s 
individuos que  en el dia las componen  el 
p roducto  de k  elección de diferentes  par-  
%dos de b  provine,a, y »o del com ún  de 
]os electores de ella, como sucedía an te r io r -  

Ve p 0P el sistema de elección iudir.ee- 
^  habiéndose declarado vigentes en cl a c  
t iJulo 7." de dicha ley todas las relativas
á Diputaciones provinciales hasta que se for_ 
Hic la orgánica prometida en el / 1 de la 
Tonst i 'ucion,  instando diariamente los actúa- 
i ' Diputados de la mayor  parte de las 

• del reino por  su renovación, yprovincias  ü .  ^

G obernad,« ,  . i d ,  .1 ,>»- 
rcrcv do la Jimia cónsul!.va de «ale m v

^ A m U i r i  p L t d e r r i u  todas las
provincias  deí r c i d o á  la renovación y nom -

bramicnto tic los individuos que han de  
componer las diputaciones provinciales, de  
modo que los nuevamente electos para es
tíos cargos, sean posesionados en ellos e .l  
dia 1.° de enero del año próximo de 1840

Art. 2." Para determinar cuáles de los 
Diputados actuales deben cesar, los con
vocará el Ge fe político á una sesión p ú 
blica que ha de celebrarse el dia 10 de  
noviembre próesimo, en. la que con todas 
las formalidades correspondientes se inscri
birán en cédulas separadas los nombres  
de cada Diputado, se encantararan y  sor
tearán. La mitad de los individuos que  
salgan los primeros en este sorteo, será 
la que deberá c o a r  en fin de este año. 
Si el número de los Diputados actuales 
fuese impar, cesará la mayoría absoluta  
de diputados.

Art. 3." Los Diputados provinciales que  
en fin de diciembre del c o m ie n t e  año no  
lleven ocho meses de ejercicio, deberán con
tinuar en su cargo; y  por lo mismo no  
se contará con ellos para la renos ación, 
ni se les incluirá en el sorteo que ha, 
de determinarla.

Art. 4.° E n las capitales y pueblos don
de hay dos ó mas juzgados de primera, 
instancia que tienen señalado distrito d e 
terminado, solo los electores domiciliados  
en él votarán el reemplazo del D iputado  
que le corresponda si la suerte ha desig
nado que cese el que antes nombraron; 
pero si en la elección últim a no  se h’za 
la votación por distritos determ inad*' sC 
numerarán ai efecto todos los pagados *  
la población y se sorteará» lm 'a t]ue 
los vecinos electores de 1 «¡ distritos, c u 
yos números salgan primero en la suerte, 
sean los que elijan el diputado que haya
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de reem plazar al que cesa.
A r t .  5.^ Los actuales Diputados provin

ciales que en virtud del sorteo deben cesar 
el dia último de este año no podrán ser 
reelegidos por estar asi prescrito en el arti
culo 331 de la Gonstitucion de 1812  que  
para este caso está vigente en virtud del 
7.  ̂ ya citado de la ley de 13 de se tiem 
bre de 1837 .

Art. fi.  ̂ n in g ú n  individuo de los que  
queden en la Diputación provincial ó de 
los que sean elegidos para reemplazar á 
los que cesen, puede ren u n c iároste  cargo, 
del que deberá tomar posesión el dia 1.  ̂
de enero del año próximo d e 1 8 4 0 . 8 i  des
pués de posesionados pretendiesen su exo
neración por causas legitimas de enferm e
dad, edad avanzada, f a l t a d o  medios de sub
ststencta ú otras, interpondrán sus recor
d s  justificados ante la Diputación misma  
para su declaración; y  si tuviesen m otivos  
de queja de lo determinado por esta po-  

ráu acudir al Gobierno por conducto del 
Gete político de la provincia para su re
solución.

Art. 7B Las Diputaciones provinciales 
p s a r a n  a los Gefes políticos antes del dia 
^  de noviembre próximo las listas auto
r ia d a s  de los electores de aquellos dis
eños en que bayau de n om b rarseD ip u ta -  
uos provinciales.

l a s c a s a s  ^ a y u n t a m i e n t o e i g l e s i a s d e  
os p u e b lo s .y  permanezcan espuestas al pú-

efectos con los diputados residentes en la 
apnat o con los mas cercanos á e l l a . s e -

todo dem anera  que  
^ u d u i d a s ^  este ano esten

^  ^  ^ o p e r a c io n e s  electotales^
^  de bstas de electores d e q u e
f c a d ^  de ser las cali-
d i p u t a c t ^ ^  p ^  ^  despectivas

de f b i p ^ d o ^   ̂ elección gen e -
cenadores. ^   ̂ propuesta ^

Art. 4 E  de ^

no deliberen con corto núm ero de voca
les, y teniendo présente el actíenlo 322  
de la Gonstitucion de 1812, también v i
gente  para el caso, deberá nombrarse por 
los electores un suplente por cada D ip u 
tado propietario pata que le reemplazo 
en los casos previstos en el art. 143 de 
de la ley de 3 de  febrero de 1823J 

Art. 12. Los gefes políticos remitirán  
al m inisterio de  la Gobernación de la p e 
nínsula por el primer correo del mes de 
Enero del año de 18411 la lista de todos 
los individuos que com ponen la D iputa 
ción provincial con espresion de sus n o m 
bres, edad, estado profesión, vecindad y 
partido p dicial á que corresponden.

Art. 13 . Las Diputaciones provinciales 
tendrán presente q ue  si en la elección  
anterior no se hizo la votación por dis
tritos ó partidos judiciales determinados en  
las capitales y pueblos de d o s ó m a s  ju z 
gados de primeia instancia, debaráprece-  
der al sorteo prevenida en el articulo 2B 
la designación de cada Diputado al distri
to determinado de un juzgado, para que  
de este m odo se sepa cual es el q ú e d e b e  
cesar, y pueda ejecutarse lo que se ordena 
en el articulo 4B y la remisión exacta 
de las listas de electores de cada distrito  
de que trata el art. 1 2 T

Lo que traslado á para su inte li
gencia y gobierno. Dios g u a r d e á  m u 
chos años. Gbincbilla 4 de nov iem b re  de 
1 8 3 2 .^ D e m a n d o  icaria de Rosales. 
res presidentes y Ayuntam ientos constitu
cionales de esta provincia.

E l  subd elegado  de veterinaria en esta 
provincia con fec b a d e  3 2  Gctubre últim o  
m e dice lo que sigue.

« E l  escesivo núm ero de los que ejercen 
en la provincia la facultad veterinaria  
sin el com petente título, bá producido in 
finitas quejas en esta 8ubdelegacion. binas 
veces m e bé dirigido á los denunciados  
para que se presentasen á solicitar sus t í
tulos, y otras á los alcaldes constituciona
les de a lgunos pueblos, para que suspen
diesen y recojiesert la herramienta á los 
que usan la facultad sin autorización. Dnos

y  otros se ban d e s e n t e n d i d o  de mis avisos, 
teniendo igual suerte las ctrculares inser
tas en los bole t ines  oficiales. Los abusos 
ban llegado á tener que abandonar los 
partidos de su establecimiento profesores
recomendables, p o r q u e  la m ultitud de ber
ceros introducidos á ejercer el árte de 
berrar; y  meros herradores tt^ndo el de
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cura r ,  pr ivan á los que  conocen la c iencia  
p o r  pr incipios , de las ut tf idades qne  d e 
b ie ran  repor ta r  para  su  precisa subs is ten 
c i a  y no pocas veces á los dueños  de las 
cabal lerías  qne  consul tando solo la ventaja 
de lós precios, fian la medicación de las 
enfe rmedades  de ellas, á los qne  sin co
noc im ien to  ni  pr incipios  en el ar te  nt  en 
la ciencia, d i r igen  sus curaciones.

Rara evi tar  la con t inuación de estos a b u 
sos y en c u m pl im ien to  de las repetidas o r 
denes  que  m e  t iene comunicar ías el 2r. 
p ro te c to r  de la facultad, ruegen á Añ 8. 
se sirva adoptar  medidas capaces de con
ten e r  tantos  males, previniendo fsi lo es
t ima  p ruden te s  á los Alcaldes cons t i tuc io 
nales  qne  ob l iguen á presentarse á exa
m en  en esta 8nbdelegacion en el término 
de u n  mes, á todos los Alheñares ,  a fe rra 
dores  y Labradores ,  que  carecen de este 
r e q u is i to s

L o  qne  t raslado á A N . c o n  el fin de qu é  
redob lando su vigilancia en este asunto,  p r o 
h íban  absolutamente  el ejercicio de la fa
cul tad ve te r inar ia  en sus respectivos pueblos 
á aquellas personas qne  no se bailen a u 
torizadas con el correspondiente  t í tulo re-
cojiéndoles t o d a s l a s b e r r a m i e n t a s  destinadas 
á este objeto y previniéndoles su presen
tación al referido subde legado  D.  Antonio
Lañizares  que  reside en Albacete, á todos 
los que  en el t é rm ino  que  espresa qu i 
siesen ser examinados en dieba facultad; 
pues  de no  verificarlo así y tenerse n o 
ticias de qne  la ejercen sin este r equ in to
fes parará  el perjuicio que  corresponda. 
Dios gua rde  á AAL m o rb o s  años. Gfiin- 
cbilla 3 de Noviembre de 1832.^ T e m a n 
do Ufaría de f iosa le s .^ 8eñores  Alcaldes
c o n s t i t u c i o n a l e s d e l o s  puebl os  d e e s t a p r o -
vinciá,

ANDNGfD.

Eor disposición del 3r. buendente de ^ 
del actual se ban señalado los d i a s i d ,  1 7 y  
18 de Diciembre próximo, para la sttbasta 
pública de las fincas e nacionales que se fia
rá espresion, cuyo único remate se verificará 
con arreglo á los Reales decretos c instruc
ciones qne ritmen en la materia, en las casas 
consistoriales de esta ciudad, donde actual
mente residen las oficinas principales de la 
provincia; ante el 3r. fnez de primera ins
tancia de diefin ciudad D. luán  Re^nart, y  
por la escribanía de D. Isidro Alcázar, con

citación del caballero síndico procurador
mi asistencia.

P ertenecien tes á  Justin ianas d e  A lbacete. 

D ia  -i 6  de  D iciem bre.

De JO á 11. Una haza en término d e
Albacete de 14 almudes, 3 celemines á la. 
izquierda del camino real para la Gineta, 
tasada en 2900 rs. y  capitalizada en 2250  
rs. vn.

De 11 á 12. Otra id. id. en el pago
nuevo de 2 almudes, 3 celemines, tasada en 
650 rs. y capitalizada en 600 rs. vn.

De 12 á 1. Otra id. id. camino del
Puente Acequión, de 2 almudes, 3 celemines;
lasada en 550 rs. y capitalizada en 510.

De 1 á 2. Otra id. id. en Oya-rama de  
tin almud, 4 celemines, tasada en 20 ü rs. 
y capitalizada en 2^.0.

De 2 á 3. Otra id. id. d e  3  almudes, 
tasada en 4^0 rs. y capitalizada en 540.

De 3 á 4- Otra id. id. camino de Nava™ 
blanca de 4 almudes, 3 celemines, tasada eos 
1305 rs. y capitalizada en 1380.

Dia -i i  de Diciembre.

De 9 á 10. Otra id. i d .  j u n i o  á l a  huer
ta de las de Suarez de 2 almudes, 3 cele
mines, lasada en 550 rs. y  capitalizada en 
540.

De 10 á 11. Otra id. id. en el Sepul
cro de 3 celemines, lasada en 60 rs. y  ca
pitalizada en 120.

De 11 á 12. Otra id. pegando á la de
José Lucas de un almud, 3 celemines, tasa
da en 3 90 rs. y  capitalizada en i¡.20.

De 12 á 1. Otra id. id. camino viejo de  
la Morena de 4 almudes, tasada en 1000 rs. 
y capitalizada en 1020.

De 1 á 2 id. id. id. de la Torrecilla
de 5 almudes, 3 celemines, tasada en 3850. 
rs. y capitalizada en 3420 .

De 2 á 3. Otra id. id. id. de la huer
ta de Mi-ralló de 5 almudes, 3 celemines, 
tasada en 4675 rs. v capitalizada en 4500 .

De 3 á 4. Otra id. id. id. de 8 almu
des, lasada en 800 rs. y capitalizada en 900»

D ia  i S de Diciem bre„

De 9 á 10. Otra id. id. en el carril
Garfio de 14 almudes, 3 celemines, tasada,
en 870 rs. y capitalizada en 900 .

M lDC \ °  f  . , ° lra1 iá - kí" camino delMol,no de los frailes de 2 almudes, 3 cele-
% 'so: " '0 0 9  rs. y  capitalizada

De 11 á 12, Otra id. , trozos
junto al camino de Pasaconsol de £ Mraudcs»

del Gibado y huerta de U 10,011 de M  al" 
mudes, 3 celemines, tasad" en f 4 00 rs» % 
capitalizada en 150 (3,

Las Eneas anteriormente citadas estas « n
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rendadas  b a s t a  15 de A£5sto de  cada año 
al pacto d e  6 una, y  no resulta que tengan 
sobre si ningún censo ú  otro grava roen.

Id e m  á F ranciscas de id .

De 1 á 2 .  O t r a  id. id. camino del Sa 
lobral de 28 a lmudes  sin que resulte ca r 
ga alguna contra  ella, a r rendada  como las 
anteriores al de 7 una, tasada en 1 120 rs. 
y  capi ta l izada en 1200  que serv irán de t i
po en la subasta, asi como las demas que 
se encuentren en la misma circunstancia do. 
ser mayor  el capital que  la tasación, pues 
en  caso contrario esta es la que servirá de 
base.

Id e m  á  A g u s tin a s  d e  A h n a n sa .

^  , a T e rce ra  parte do siete en que 
se dividió una propiedad de tierras de 16 
jornales en término de dicha ciudad, com
puesta de 6 jornales, cuarto y  medio con 
2 6 |  varas, part ido del Arma jal, tasada en 
0 4 5 7  rs. y  capi tal izada en 4897  rs. ¡6 rnrs.

De 3 á 4. Cuarta  id. id. id. do 3 cua r 
tos de jornal y  115 varas, par t ido du la 
Man corra, sin que  resulte carga alguna con
t r a ,  ella ni la 3B arrendada-  con esta al 
par t ido de medias, plazo ya cumplido,  tasa-
4 0 9 ?  ^  y  capi tal izada en
1028  is. 2b mrs. debiendo servir de tipo 
en una y  otra  las cantidades do su taso con
ñ l*l’Co-1 A   ! _ U JUarreglo á instrucción.

NO TA.  Estas dos ul timas fincas se su
bastaron y remataron el dia G de Abril  u! ‘ 
timo, y  por  no. haber  satisfecho s .i adjud i-
cator io la b. p a r le  del  r em a te  á los 15 dias
después de la ul t ima notificación, se sacan 
n u ev a m e n te  á subasta en q u ieb ra ,  conforme- 
a lo q n e  ordena el art iculo ¿6  do la Real  
Instrucción d e  Ventas de 1.° d e  M arzo  da  
1 o o o.

Lo que se anuncia  al público pa ra  que'  
las personas que quieran interesarse en la'  
adquisición de dichas fincas puedan  verificar--' 
lo, acudiendo al parage  señalado en los dias’
y horas que se citan. Chinchi lla 4 de Noi
viemhre de 1 8 3 9  El  comisionado principal
Santiago Alvarruiz . * ’■

Antonio García  Cartero 
Francisco López Parcelen
Escolástico Madrona  
Pedro  López Perijuan 
Antonio Ballesteros 
José Gómez 
Esteban Ortiz 
Gil Serrano 
Sebastian Serrano 
Benito Ortiz 
Bartolomé Morote 
F e r n a n d o  Madrigal  
Francisco García y  García  
Francisco Cruzado 
Pedro C!fuentes 
Pedro de la T o r r e  menor
? « d,ro c*e *a T o r r e  González 
Me liten Fe rnandez  
Guies Suriano

( ,arcia  Saezví,Snc‘jr“ ,
M i r u n  & ' 1* Znr«l>MO
Francisco úí\,° . .
JVlariano Ortiz 0

Ju l i án  J e  Oyes Tev% 
Francisco H o lina Ru-e 
Francisco d e  Fez

Francisco García  Moreno
1 cidro La rio
Antonio Ruiz
Pedro  de Teba r
Antonio Gascón
Marcos García
Miguel Gascón mayor
Miguel Alcaraz
Ju a n  Real
Domingo Real
Blas García Granero
Me lito n Real
Juan Real Oyos
Francisco Alcázar Navar ro
Manuel  Rubio
Agustín Delicado
Juan  Gómez Fernandez
Antonio Montos
Blas López Cabañil
Juat i  lose Ga ve i a Cruzado
José Pablo de Te ba r
A ti ton i o Alcaraz
Pedro  Alcaraz 
José Martínez Alcaraz 
Liego Jaén 
Romualdo  T o b a r í a  
Pedro  García López 
Pedro  Sánchez Lor rcdor  
Pe d ro  Rodríguez 
Pedro  del Egido 
Blas Sánchez menor 
IX Jua n  José G ° nzalea

Domingo Albuger.= Corral-Rubio
Bartolomé Mañas id 
P e d ro  Soria id 
Pascual  Vergara id 
Ped ro  Martínez Ga l la r  id 
Isidoro Gómez id ;
•Francisco Arenas id 
Francisco López Bautista id 
José Soria id 
Cayetano Valiente id  
Domingo Mañas id 
Miguel López id 
Bartolomé García  id  
Cosme Vil lar id 
Francisco Calero Cantos id 
Pedro  García Esta nqucrozzPétrola 
Jul ián Gómez id 
Francisco Aguilar  id 
Tomas Ga re i a Peñero ¡d 
Antonio Serrano id 
Jua n  Amonio Gómez id 
Francisco Serrano menor id 
Juan  Antonio García  id 
Juan  Soria id
Sebastián Pornz id  . •■
Alonso Castillo id  R
Sebastian A r ibero id 
Francisco Gómez id 
Miguel Moreno id 
Benito Cabañero id 
Antonio del Castillo id

CSo continuaráJ

Tm p r e n t a d  cargo de D . P edro  M a r tín e z .
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